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CTRCU? AR i clones Cooperativas del Ministe-

2762 I rib Trabajo, en el término 
r' » I’m í prefijado de tres meses, a partir Admitida prT Ci Gobierno rr ^ I 21 ¿g octubre oróximo pasa- 

visional de la Republics mi dimi- 5 
sióm dét cargo de- Gobernador | 
civil de esta provincia, en esta | 
fecha ceso en el mismo, trans- I 
mitiendo su ejercicio al muy dig- । 
no señyr don Ildefonso Vidal Se- »’ 
rrano, designado en propiedad .5

Ayuntamientos correspondientes 
a los parados farmacéuticos men
cionados consignarán en los pró
ximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para este servicio.

Lo que comunico a V, E. para 
de 2Í de octubre próximo pasa- I su conocimiento y efecto.*:.
do, dfi remitir a dicho Ministerio Madrid, 9 de noviembre de 
dos ejemplares desús Regiamen- | p, D,, 3/. Pascua.
tos o E.statutos y cumplir las de- | .
más condiciones que determina j Señor Director general de Sa- 
el Reglamento de 2 de octubre | 
último (Gaceta de Madrid del

nidad.

para este puesto. i
Al comunicar en este periódico i 

oficial mi cese eo el referido car- । 
go me complazco en dirigir mi J 
saludo afectuóso a las autorida j 
des, corporaciones'., entidades y j 
vecinos de la provincia, ^signifi- j 
cando mi sincero reconocimiento 5 
a cuantos han cooperado a la I 
misión que me fué confiada en ; 
Logroto, que perdurará en mí , 
como valiosa prenda del muy le
gítimo afecto que en general os 
profesa*

Eduardo Pardo Reina
Logroño, 13 noviembre de 1931.

21).
Logroño, 12 de noviembre de 

1931.—El Gobernader, Eduarda 
Parda Reina.

Müin m 11 umiii

2713
Al posesionarme^ en ei día; de 

la fecha, de í^ste Gobiemo civil 
de provincia por la honrosa con
fianza conque me ha distinguido 
ei Gobierno Provisional de la Re
pública, me complazco en dirigir 
un expresivo saludo a autorida
des, corporaciones y habitantes 
todos de este territorio de mi ju- ;
rísdíccíón, ofreciéndome en este 
cargo para cuanto redunde en 
beneficio dé las necesidades? y as
piraciones locales, y en primer 
término, del prestigio ob'igadb 
del Régimen que simboliza la 
protección iaconáicional de los 
derechos ciudadanos del sacrifi
cio mutuo por la paz y prosperi
dad del país.

Si al servido de tan. elevado-s 
designios, logro contribuir eficaz
mente en esta laboriosa y pro
gresiva provincia, veré colmado 
mi más preciado anhelo y por. 
tanto, hago un ilamamiento en 
general, para que se me presten 
las facilidades y cooperación in
dispensable a h consecución de 
los fines propios de mi cargo.

Logroño, 13 noviembre de 1931.
Ildefonso Vidal y Serrano

(Gaceta 10 noviembre 1931)

Central
Ministerio de la Gobernacldn

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN

1725
En virtud del concurso anun - 

Exemo. Señor: Publicado en I ciado en la Gaceta de 4 de agos- 
la Gaceta de 23 de junio del co-I to último, han sido nombrados 
rriente año el proyecto de clasi I Secretorios por los Ayunta mien- 
ficación de partidos farmacéu 1 tos que a continuación se citan, 
ticos de la provincia de Logroño, í ios señores que seguidamente se 
en cumplimiento del artículo 38 | expresan, advirtiéndose que la 
del Real decreto de 16 de agosto | publicación que se hace de estos 
de 1930, y transcurrido el plazo j nombramientos no los convalida- 
de tres meses que para formular । rá si estuviesen hechos con in- 
reclamaciones concede el apar- I fracción de alguna disposición 
tado tercero de Ja Real orden de I reglamentaria.

ORDEN
1734

7 de marzo dei año en curso, I Madrid, 6 de noviembre de 
Este Mini^torio ha acordado | 1931.—El Director general, Gan^ 

rija como definitiva la menciona- | sdlex Ldpes.
da clasificación para aquellos * 
partidos contra los que no se han 
presentado reclamaciones y que 
son los que a continuación se ex
presan : Aldeanueva d e Ebro, 
Alfaro, Rincón de Soto, Arnedi- 
Uo, Enciño, Cerera, TudeSilla, 
Villar de Arnedo, Quel, Alca- 
nadre, Ausejo, Autol, Calahorra, 
Pradejón, Cerveza, Igea, Cuzcu- 
rrita, Briones, Casalarreina, 
Cáfetañares de Riojas Haro, Tre- 
viana, San Asensio, San Vicen- neiiuuvi u nguua# v» 
te de la Sonsierra, Albelda de ' so cuarto; Laminoria, don Miguel 
Iregua, Alberite, Cenicero, En- ' S. Martínez Martínez, ex Secre- 
trena, Fuenmayor, Murillo de ; tario de R n'esta (Zaragoza); 
Río Leza, Nalda. Viguera, Na- 1 Oquendo, Miguel Mendeíta Irvre- 
varrete, Ribaflscha, Villaraedia- tabuena, Secretorio de Lezama; 
na, Alesanco, Anguiano, Bada- Salinas de Añana, don Fernando 
rán, Mansi i ks Nájera, San Mi- García López, Secretario de 
Hán de la Cogulla, Viniegra de Fuenteburela (Burgos).
Abajo, Huércanes, Ezcaray, Lei- ¿g Albacete: Abengibre,
va, Bañares, Gruñón. Santo Do- Alberto Ruiz Carrión, ex 
mingo, Ortigosa, Vilíoslada, San 
Román de Camenos, Soto de Ca-

RELACIÓN QUE .SE CITA 

Provincia de Alava: Apellániz,
i don Miguel S. Martínez Martínez, 
I ex Secretario de Ruesta (Zarago- 
I za); Arlucea, don Victoriano La^ 
í rrauri y Zabala, Secretario de 
I Ariñez; Armiftón, don Heriberto 
I Arrate y Fernández Bobadilla, 
I caso cuarto; Lagrán-Pipaón, don 
; Constancio Fernández Asalsua,
I Secretorio de Moreda; Labrada, 
? don Heliodoro Aguilar Sáez, ca-

1732 ,
De Orden del Exemo. señor 

Ministro del Trabajo y Previsión 
llamo la atención de las Asocia- * 
dones Cooperativas establecidas 
en la provincia y constituidas 
con anterioridad a 7 de julio últi-

meros y Torrecilla de Cameros, 
Al partido farmacéutica de Mu

nida con sus agregados Zarzosa, 
Larriba y La Santa, le corres
ponden, según el censo vigente, 
2.559 habitantes, y, por tanto un 
Inspector farmacéutico de pri
mera categoría.

En virtud de lo expuesto, los

Secretario de Recueja; Cenizate, 
don Patrocinio Gómez Pardo, ex
Secrettirio de Villa de Vez; Po-
zuelo, don César Herreros Mora- 
talla, Secretario de Jorquera; Vi- 
Halgordo del Júcar, don Pompe- 
lio Castillo Briones, opositor 80-

Idem de Alicante: Bayeres, 
don Vicente B nítez Gutiérrez, 
opositor 275-1929.

Idem de Almería: Escúllar, don 
Eloy Peña Sarnago, Secretario 
de Abéjar (Soria); Huercal de 
Almería, don José Martínez Ca
ballero, ex Secretario de Illar.

Idem de Badajoz: Ahillones, 
don Ju in Pais Infiesta, ex Secre
tario de Valdaracete (Madrid); 
Capilla, don Nicasio Fernández 
Morcillo, Secretario de Baraona 
(Soria); Santa Amalia, don 
Eduardo Sánchez Reboto, Secre
tario de Valdecaballeros.

Idem de Barcelona: Bellprat, 
don José Palomera Ruiz, caso 
cuarto.

Idem de Burgos: Cebrecos, don 
Faustino Sola daña Escribano, 
Secretario de Ramiro (Vallado- 
lid); Medinilla de la Dehesa, don 
Fabián Pérez Peña, Secretorio 
de Las Celadas; Pineda de la 
Sierra; Viilorobe, don Amadeo 
Miñón Abad, Secretario de Co
gollos.

Idem de Cáceres: Baños de 
Montemayor, don Domingo Re
gidor Simón, caso cuarto; La 
Pesga, don Eliseo Alvarez, Se
cretario de Cerbera de Buitrago 
(Madrid).

Idem de Córdoba : Obejo, don 
Luis Marín Muñoz, ex Secretario 
de Guadaicázar.

Idem de Cuenca: Ribagorda, 
don Juan de M. García Serna, 
Secretario de Poyatos.

Idem de Gerona: La Bajol, don 
Joaquín Bañuls Torres, ex Se
cretario de Cofrentes( Valencia); 
Caralps, don Francisco Sañas 
Casals, Secretario de Gombreny; 
San Lorenzo de la Muga, don 
Ramón Funtané Costa, Secreta
rio de Ferreol; San Vicente de 
Camós, don Joaquín Ramió Mas- 
sanas, Secretorio de Camós; Viu- 
de, don Baldomcro Porta Bata
lla, Secretorio de Pallejá (Barce
lona).

Idem de Granada: Busquístar, 
don Federico García Rueda, Se
cretario de Pampaneira; La Ma- 
lá, don Francisco Carrión Cam
pos, caso cuarto.

Idem de Guadalajara: Cende- 
jas de Enmedío, don Agustín Ro- 

j dríguez Arroyo, Secretario de 
Langayo (Valladolid).

Idem de Lérida: Serradell, don 
José Palomera Ruiz, caso cuarto.

Idem de Logroño: Muro de 
Aguas, don Juan B. Pérez Ruiz, 
Secretario de Castroviejo; San

192% Viiiatoya7do¿R= Ga^^ Asensio, don Norberto Nafarrate 
cíaóarcía.opositor 115-1929; Vi «
llavaliente, don Ramón García ! de Zalduendo^(Alava).
García, opositor 115-929. í Idem de Madrid: Carabafta

SGCB2021
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Victorio Gomez Fernández, 

ex Secretario de Yebra (Guada- 
mjara); Majadahonda, don José 
j Marruenda, Secretario 
de yillacorta (Segovia); Meco, 
don Baibino García de Lucal, 
Secretario de Torre de La Ala
meda; Pifiuecar, don Nicasio 
^onzález Moreno, Secretario de 
La Acebeda-Horcajo de la S e- 
j^®¿Pozuelo del Rey, don Ricar
do Palomo Vaquero, ex Secreta
rio de Gamonal (Toledo); Titúl
ela, don Nicasio Fe.rznández Mor- 

.Secretorio de Barahona 
(Soria); Torrejón de la Calzada, 
don Bartolomé Verger Serra 
Secretario de Llocet de Vista 
Alegre (Baleares); Torrelodones, 
don lecdcro Sánchez Morales, 
opositor 238 1929: Valdaracetc,

Maza, opositor I

Idem de Zaragoza: Alcalá de 
Moncayc, den José Palomera 
■Kuíz, caso cuarto; Brea do Ara- 
gón, don Jesús Ramiro Bsrn«, 
? Seeyetono de Deza (Soria); 
Limballa, don Luis Prieto Vidal, 
becretanc de Esparragosa (Ba 
oajoz); María de Huerva, don 
Lzequiei García Rodríguez, ex 
Secretario de Fuentes de Ebro;

don Luis Prieto Vi- 
/n ’j ' ^retario de Esparragosa 
(Badajoz); Quinto de Ebro, don 
Martin Salinas Eraso, Secretario 
de Praoilla de Ebro.

(Gaceta 8 noviembre 1931)

oiiit.inii CIVIL
ELECTRICIDAD

ANUNCIO
Idem de Falencia: Villarrabé, I 

“9” Gregorio Merino Rico, Se- Î 
cretario de Soto de Cerrato. | vzruz ue j_

Idem de Salamanca: Cabeza de «““a, vecino de Logroño, como ! 
Bejar, don Juan A. González Î Director-Gerente de la Sociedad 
j &cretar)o de Cabezuela Anónima «Electra Recaio 
de Salvatierra: Ejeme, don Jacin-‘------—’ ’
to Escuadro García, Secretario 
de Coreses (Zambra).

ídem de Segovia: Laba jos, don 
firanciscc Alvaro Hernando, ex 
Secretario de Amaya.

Idem de Soria: Aleonaba, don 
Sebastián Aznar Cuartero, Se- 

Leciñena; MombJona- 
bolieÿa, don Pedro Calvo Ga 
lá ’ Secretorio de AJcubi la del 

Rj^fJ^J^ézar, don Igna
cio Martin Crespo, caso cuarto;

Felices, don Nk a.sio Fernán
dez Morcillo, Secretario de Ba
rahona; Ví-ntosa de San Pedro, 

. ®j edro Ca voGalán, Secreta
rio de Alcubilla del Marqués.

Mortajada, 
don Martin Mon griega Martín 
caso cuar to.

2.529
Don Hilario Ortiz de Lanza- I

El proyecto ofrece las caracte
rísticas siguientes: La energía 
que ha de transportarse se deri
vará de la que partiendo déla 
Central de Anguiano va a la Cen
tral de vapor de la S. A. <Eíec 
tra Recajo*, en Logroño.

El arranque de esta derivación 
está situado en el poste metálico 
existente para cruce de la línea 

la pai te Sur del mismo; desde es- 
oS?"®® L» alineación 

raetros por terrenos 
de domimo publico hasta el poste 

forma un án 
?S ?|ÿ ^^4’ recti, men te Ja

í hrieación de 180 metros por 
terrenos también de dominio pú
blico hasta el poste número 12 en I 
tb que forma un ángulo de 163‘30”' 
en este punto se hace vértice «s- 

’a 3 * alineación de 
140 metoos que pasa por terrenos í 
de la Condesa de Santa Cruz y {

H ntím. 8.—
7-”~^®®ínio público.

H aúsn. 9,
Id. núm, 10.
H
H 
Íd.

Id. 
id.

M. 
M 
H 
H 
id 
H 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

núm. 11.—
núm. 12.—

Id 
Id. 
H 
Id. 
Id.

núm. 13.- Condesa de San- 
, ta Cruz.

num. 14.— Id.
núm. 15.—Gregorio Marn 

tínez.
núm. 16. — id.

.Z' lorenzo López, 
num, 18.-- id. 
núm. 19 —Juan Sota.
núm. 20.— Id. 
núm. 21.— H
núm. 22.—Lope Marín 
núm. 23.—
núm. 24.—
núm. 25.—

Id.
Id.
Id.

Logroño, 21 de octubre de 1931 
-El Ingeniero Jefe, / Cajal.

--------- --____________ ___

Idem de Toledo: Chueca, don 
Manuel Laderas García, Secre
tado de Codes-Guad; Noves, don 
Vicente Maroto Bullido, caso 
cuarto. ’

Idem de Valencia: Beniajar, 
don Aureo Bonet Nieto, SecrAa- 
rio de Lining na (Lérida); Cofren- 
tes, don Bernardino Gómez Gar- 

de Zarra; Cuart 
de Pobiet, don Antonio ¿aballe- 

Secretario de 
r Gandía; Domeño, don 
^opoWo Juan Martínez, Secreta
rio .de Qdena (Barcelona); Fuen
te En carroz, don Alejandro Ibá- 
fiez Solloso, caso cuarto; Fuente- ' 
rrobles, don José Palomera Ruiz, 

Gerardo S A Secretario

?o -^lechá, cgso cuar- 
MÀ m ’ á*^”N!casio Fernández 
?SoH« ÿ Barahona
R ° ‘5^’ ^^^ícofer, don Alonso 

opositor 215- 
S. Luis GuiJIén
Amat. caso cuarto; Vallada, don 
dp Secretariode Huécija (Almería).

Idem de^ Valladolid: Herrín de

don Gregorio Martínez hasta eu T i
, forma I Tesorería de

I í^írS”nted«to"de ha | Xeacló™! «'í arwi^^’TI"» I ~ ‘ 
i «’f?. GoWernJ ci-1 ¿ finca de’ u I

I riiación para tender una línea de f fónka Nac?ona?¿"’??“'\’’^^*®’ 
« eléctrica a i rr" ere de S.VM «*- í
27 000 voltios, desde la de ait» ísu • ®i ! T’articuíar a f _______ _ .-«vMm uf--------- .... elópir^’T línea Estatuto de Recaudamón de 18

de la I de diciembre de 1928, han sido 
m’mn Cortíjo», Un ca- I nombrados auxih'arcs del Rœau-
casa de mánr ®®«duce a ia dador déla Zona de Murillo X 
Hnn To 7 terrenos de Rio Leza, don Julio Pérez GraciasStoter 7 don Ciríaco ¿uesmas pina

i,;i í" t ® trifilar con I oficial, para conocimiento 
hilos de cobre de 15 m/m* de see- ’ Autoridades municipales y

Re^stradores de la Pro^^^ 
r, ndesarrollo de esta línea es aquéllos en todo mo
de 1.035 metros, -mentó prestarles el necesario

Los postes deberán tener una P”"® “ejor desempeño
¿"«^^“’^•deJmettoí. Serán aue se fuaciones
de madera de pino con capa pro
tectora kyanizados y tendrán co- : 
mo mínimo 9 metros, excepto en 
Jos cruces que serán de 12 me- ?

Rn Jos postes de ángulo se 
pondrán Joscorrespondientes tor- i 
ñapuntas en el sentido de la vi- 
sectriz, sólidamente empotrados ' 
y ensamblados al poste al cuarto 
supericr de su altura con pernos ’ 
y formando con Ja horizontal un l 
angulo de 67®. ï

». '*-'’** Í.4V VÍ

I vil un proyecto solicitando auto-

tensión que partiendo de la gene 
ra de la Central de Anguiano 
termine en la de vapor de Lo
groño y teniendo el punto de par
tida en el poste metálico parte 
bur del cruce de la línea citada 
con el río Ebro a la casa de má 
quinas del Exemo. Ayuntamiento 
de esta capital, en término de la 
I^la.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el ar- 
tícu o 13 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919,

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies-

oficina en la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no civil.

®®®^wwación se inserta la 
Ncta^^xíracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.
1931^®^ RM h octubre de 

Gobernador, Eduar
do Pardo Peina.

® transmitir es de luU kilowatios.

Nomiramlento de Auxiliar 
de Recaudaclún

1736
i <.1 dispuesto en

el artículo 33 de la Regla 2 * de’

; de dici^bre de 1928, han sido

que se les encomiendan.
noviembre de 

i Ei Tesorero de Hacienda, 
i -r. Arencana.

Liliversidad de Zaragoza
CURSILLOS DE SELECCIÓN

o . 2718
Relación adicional die los aspi

rantes que han solicitado verifi
car los cursillos de selcícción con
vocados por Orden de 25 de 
agosto último :

* * ♦
nota de PUBLICACION

será compa
tible COK Jas necesidades del ser- 
' IpstaJándose en Ja misma 

, casa de máquinas, en Ja que pe- 
Sri" je'pwSLa® probído^ 
en ¡as mismas condiciones que los ■ Pérez, María Pilar, 

dores, protegiéndose el Provincia de Logroño 
transformador con bobinas Self 
pararrayos, fusibles y un inte
rruptor de aceite, siguiéndose en 
9Q j previene el artículo 
28 del Regíame nto de Instalacio
nes eléctricas. íur ex

vClH H nrpnf/ac.> t' i ZX «A A ■ B » 1 _

Provincia de Jíueaca
Aguardes Azor, Teresa.

Don Hilario Ortiz de Lanza- 
Logroño, como 

Sociedad Anónima <Eíectra Recajo., en 
niisma, ha 

presentado en este Gobierno ci
vil un proyecto solicitando auto
rización para tender una línea de 

eléctrica a 
z/.uw voitios, desde Ja de alta í— «cvesana
tensión que partiendo de la gene- predios de particula-

rnm'n^«"4 ''"Tí*'*'?'”* "«rnnae ral en la Central de Ans-niu^r, 7 ^’'uzgmient s de vías, cami- 
Martói Gerásimo Palencia termine en la de vapor ^de la । ”? L detallados en la 
dn« Villaesper, < «Electra Recejo* en Lofvmñn « : ’’elación siguiente:
uon f*austino Soladana Escnhn teniendo pJ mmi-rs .i y .
MlJ®dn’‘®r°z‘^é “ WOWWAWOS DE IB-
S5?cuarto?’"

ProviHcía de Logroño
Fernández Burgos, Modesto.
Jiménez Diez, Felisa.
Lopategui Rueda. Adelaida. (Se- 

huérfanos y reintegro par-

Provincia de Navarra

; teniendo eI.p^,ítod7p„tfda"Seí
■ Sur del cruce Idéla línea citada con el río Ebro a '

I la casa üe máquinas del Excelentí- i

“=: i * :
.... 1 xtæ a. Bisa-» ;

Vizcaya: Lemóniz, ifl Kíant#*z% '

Aldaz Inehauspe, Rosario. (De
rechos de inscripción).

Agurrea Echesun, Flora.
SREKOS QUE ATRAVIESALA LINEA ’

Término de La Tsla Gil Larramendí, Honorio
Poste nüm. I.-Dom,nio nób,.c„ gSabfsÆ; ¿ISfe.

! Recarte Goicoechea, Miguel.H

U

núm, 2.-- 
núm. 3.—- 
núm. 4.— 
núm. 5.— 
núm. 6,—

Dominio público, 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

Provincia de Soria
Milagros.

Lacaile Rojo, Mauricio.
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Î raen» de unr, peseta, por oatego- ¡ no ser ‘I"® !®,
I ría y jornal, a excepción del de ¡ dencia en esta falta diora lug 
1 peórs due se eleva a ocho pese- í considerarla como grave. 
hS - S.‘ Cuando las necesid
í' VIH.—Si las obras se realizan ..................... . j-
t dentro de los términos municipa-

Manrique Garcés, Mercedes. j jORNADxA DE TRAE J
Martín Modrego, Pedro. j i duración de la jornada
Martínez Rodrigo, José, I legal, ds ocho horas.
Martínez Rodrigo, Mercedes. j —En caso de fuerza mayor, 
RodríguezMartin, Mana. | atmosférico, ínterrup-Tarancón Paredes, Victoriano. | fuerza motriz o falta de

Provincia de Teruel a primera materia, no imputables L •
„ . 1 al patrono, podrán recuperarse ftalados para sus provincias, su: cicuuu j y

Gimano Martínez, María Luisa. I ¡gg‘Choras perdidas, dedicando, I frirán un aumento gistepaatico de. । dan de estas dos, con un cuarenta 
Vidal Gimeno, Emilia. | como máximum, un total diario de una peseta, por jornal y catego- । por ciento sobre los jornales aquí

RBLActóM DE BiCLVfnos una hora B la recuperación, U I ris., '
. , . I que se pagara a prorrata del jo*- j

Por no indicar provincia : Ar- | ordinario. , I
mengol Crespell, Gmestra. | IIL—Cuando por iniciativa del |

Por no haber cumplido la edad: j patrono v libre aceptación del i 
María del Pilar Ibarz Bardají. i obrero, se trabajaren mayor nu- |

Por haberse recibido fuera de | mero de horas extraordinarias 5 
plazo- Tulio A. Pérez Pinillcs, | que las antes señaladas, y cuando ? 
Benita Sánete Barra, Natividad J en la recuperación se pase de 52 
Carearas^ Cama y Jos-Ja. Aguí- . horas de trabajo por^eman^ ha- 

I l^rán de abonai esns extraorui 
de 1 narias, con un recargo del 25 por 

' l()0 sobre el salario tipo de la ho
ra ordinaria, en las dos primeras 

? de cada día, abonándose con el ' 
'■ 40 por 100 los restantes' dianas 
! extraordinarias, así como cuando 

se trabajen en jornada-extraordi
naria nocturna o en domingo.

Cuando las necesidades de
k industria lo demanden, se tra-

-___ « : bajará horas extraor^nanas y
¡ les de Huesca, Logroño, Teruel j ’ ' , - j--
1 y Soria» los jornales mínimos se- 1 ’ i • . _____ _ Cll- Í

IX.—En todos ios trabajos de
túnel, a excepción de la «destro
za», las escalas de salarios míni
mos fijadas anteriormente, se ele
varán en 0‘f)0 pesetas por jornal

rre Castilión.
Zaragoza, 7 de noxdembre 

1931.—P. E Secretario general 
ilegible.

y categoría.
Zaragoza, diez de noviembre 

de mil novecientos treinta y uno. 
—El Secretario, F. Martines de 
Frcilla.--V.'^ B.®: El Presidente, 
Dr. Juan Ferndndes Amador 
de los Píos.

se abonarán las dos primeras con 
el recargo d^j un veinticinco por 
ciento y las restantes que exce*

I estipuládos.
' Se trabajará estas horas ex

traordinarias siempre y cuando 
no sean número suficiente para 
colocar otro obrero más si los

È

Jefatura de «bras Publicas 
de la Provincia de Logroño 
Inspección ¿Le Transportes 

ANUNCIO
1751

IV.—En modo alguno el núme
ro de horas extraordinarias’po
drá rebasar un máximun de en 
un mes, hasts un total de 240 al

En la Gaceta de Madrid nú
mero 314 correspondiente al día 
10 del actual aparece inserta una 
Orden del Ministerio de Fomento, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Artículo l.°—A partir de la 
fecha de la publicación de esU 
Orden en la Gaceta de Madrid, 
se restablece, en cuanto a mul
tas, la plena vigencia del Regla
mento de 22 de jumo de 1929, le
vantando la suspensión decretada 
por Orden de 5 de mayo último, 
en relación a los expedientes de

. 3y,—En cuanto a lo no acorda
do por este Organismo Paritario 
con relación a la materia de jor
nada, se estará a lo estatuido por 
el Ministerio de Trabajo y Previ* 
sión de 1.® de julio de 1931, recti
ficado en 3 del mismo mes y año.

íomité Paritario de
Irles Blancas

1749
Bases de trabafo que regula^ 
rán el de los obreros Pastele

ros y Reposteros
Este Comité Paritario, en se- 

siófs celebrada al efecto el día 
nueve del actual, acordó las si* 
guientes bases de trabajo para 
la industria Confitera y Reposte
ra de la provincia :

S S
en 
O

» 08

los impuestas como consecuencia 
de la aplicación de dicho Regla
mento y normas de 15 de diciem
bre último, por los Gobernadores 
civiles, Jefaturas de Obras púbu- 
cas y Juntas provinciales de 
Transportes»,

«Artículo 2.®—Se declaran con
donadas todas las sanciones o mul
tas impuestas como consecuencia 
de la aplicación del citado Regla
mento de 22 de junio de 1929 que 
no hayan sido hechas efectivas a 
la fecha de la publicación de esta 
Orden, archivándose definitiva
mente, en su consecuencia, los 
expedientes y recursos en tra
mitación».

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial de esta provincia para 
conocimiento publico.

Logroño, 12 de noviembre de 
1931.-ElIngeniero Jefe,/. Cájal.

(n

Oí

U en

1.* Dichos obreros tendrán 
al año dos días de fiesta com
pletos, que serán el catorce 
de abril y el primero de mayo, 
debiendo cuidar les obreros de 
que si este último día coincide 
con fiesta o antefiesta, queden 
convenientemsnte servidos ios 
estaijlecimientos. En estos dos 
días percibirán los jornales inte-

hubiera parados.
9.® Tendrán derechos de^prc- 

férencia para ser colocados los 
obreros quíper tenez can a una 
Asociación de las reconocidas 
por la ley, sea cualquiera su sig
nificación y siempre qp® 
por exclusivo objefo la dfefi^aa 

í dedfc’» intereses dé Ift clase obre
ra.

' 10. Los obreros que estén
colocados no podrán trabajar en 
otro establecimiento en horas ex
traordinarias.

i 11. Los despidos se harán 
avisando ambis partes con ocho 
días de antelación y se regularán 
de acuerdo con lo establecido 
por lás leyes sociales y con in
tervención de este Comité.

12. Todos los obreros que 
tengan que ir a empastar leva
duras en días festivos e inviertan 
una fracción de hora se les abo
nará a razón de una hora ex
traordinaria.
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gros.
2.* Se considerarán como 

días festivos, además del cator
ce de abril y primero de mayo, 
aquéllos en que el comercio cie
rre por considerarlos como tales.

En eÜos, así como en los do
mingos, se trabajarán seis horas 
diams, percibiendo eí jocnai; ínr 
tegro de ocho horas.

Sí el comerció variase su ho- 
1 ario por nuevas bases, este Co
mité revisará el asunto por lo 
que a él mismo se refiere,

3? El obrero contratado por 
menos de una semana, percibirá 
dos pesetas más sobre el jornal 
aquí estipulado, cualquiera que 
sea su categoría. Se entiende que 
estos obreros son eventuales.

4.* El pago de jornales será 
semanal.

ORGANIZACION CORPORA
TIVA NACIONAL 

(Comité Paritario de Obras 
Públicas úrcanstaaeial

ZARAGOZA
1748

VIL—Para las obras que se 
realicen dentro del casco de la 
capital de Zaragoza, entendién
dose que éste comienza a los cua
tro kilómetros de las llamadas 
rondas dei antiguo de Ift pobla
ción (Paseos de María Agustín, 
del Ebro, de la Mina y de Pam- ; 
piona. Plaza del Paraíso y calles 
del As^to y de i ó? El trabajo empezará en
rán, en .0 que afecta » ¡os obre- obradores a la hora en punto, 
ros profesionales, los como su terminación será
pos de sa’áno mínimo aprobados { . puntual, pudiendo entrar 
por el Comité Paritario interpro- . cinco minutos antes
vincial de roaterial._s y oficios de , cambiarse de ropa si lo de- 
la construcción de Zaragoza, con P pudiendo proceder des-
excepción del de el peón de tra- I stan y . „„

5.* La entrada al taraba jo será 
de ocho a una y de tres a seis en 

; los días laborables,
ó?

los obreros cinco minutos antes 
para cambiarse de ropa si lo de*
* .Tí? .M. .A A .A A <*

13. Todo obrero que disfrute 
de un sueldo superior al aquí es
tipulado será debidamente res
petado.

14 En caso de accidente de 
trabajo ambas partes se aten
drán en absoíuto a lo prevenido 
por las leyes en esta materia.

15. Las mujeres que presten 
servicios domésticos no podrán 
trabajar en el obrador. Sólo po
drán realizar las faenas de lim
pieza del mismo y toda infracción 
de eSita base que sea.cpmprobada 
será sancionada rigui*osamente.

16. Los paulinos que tengan 
obreros internos están obligados 
a respetar las leyes vigentes de 
la jornada de ocho horas, siendo 
necesario también saber a qi é 
hora comienzan el trabajo dichos 
obreros internos para poder ha
cer cumplir la dicha jomada le
gal-

17. Los obreros disfrutarán 
de uña semana de permiso al año 
y ésta ha de ser en los meses de 
verano, pero sin derecho al per
cibo de jornales.

18. En todos los obradores 
estarán a la vista las leyes y con
tratos de trabajo y el correspon
diente reloj.

19. Categorias y jornales :
Oficiales, 9'25 pesetas diarias.
Ayudantes de primera, 7‘75 

ídem, ídem.
Ayudantes de segunda, o ¿5 

ídem, ídem.
Aprendices que lleven tres 

años de oficio, 3‘75 ídem, ídem.
pués de la hora de salida, a suEn sesión “’ebrnóa por «te .„o urbanas., que

aSrSS i siSKürTOKBiT“s;rss-se
aprobadas, con relación a la jor
nada de trabajo y salarios míni
mos en las obras públicas de las 
provincias de Zaragoza, Huesca, 
Teruel, Soria y Logroño, las Ba
ses siguientes;

aseo.
7.* A la hora de entrar a los 

obradores se les concede hasta

Los demás aprendices gana
rán: el primer año de aprendi
zaje, una peseta diaria^ el segun
do año, una cincuenta, y del se
gundo al tercero, dos pesetas.

20. Estas bases tienen de vi
gencia tres años a contar desde 
la fecha en que entren en vigor.
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^4 de noijiembre /93/
, Adí.c.ional :■ La.^ presentes 

normas regirán con carácfer ge
neral en Ja capital y cabezas de 

judicial de la provincia.
, alguna localidad por condi

ciones especiales estimara no po 
oer aplicar estas condiciones, lo 
expondrá a resolución del Comité.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a. los efectos que 
determinan los artículos 49 y 53 
del Decreto-Ley de Organiza
ción Corporativa Nscionaí d e 26 
de noviembre de 1926 (texto re
fundido), y el artículo 30 dei Re
glamento de 8 de noviembre de 
1927.

I-^g*‘ofiOi 9 de noviembre de 
1931. — El Presidente, Gabino 
Pernándes Quintano. E! Se- 
ere tari tí Julián Bupére.i Salas.

Cuerpo (le *
Contro provincial de Logroño

1737
Anuncio de concurso de pro
pietarios para el arrendamien
to de un local con destino a ojd- 
cina telegráfica de Calahorra

El Iltmo. señor Director gene
ra; de Telégrafos y Teléfonos, 
por acuerdo de fecha 20 del ac
tual, se ha servido autorizarme

sye ‘ sss“*;
míite, vino de Jerez, galleta^ Î Oficial del iVST*®’’? Boletín 
queso .seco, ídem fresco? coñac ‘ septiembre nú-
lentejas, chocolate, bacalao sin 
espinas, mermelada, carbón de 
f de hulla, ídem vegetal, 
lena, carne de vaca para cocido, 
hieres de vaca para bistek, hueso < rn / -' juu.vmi;
de vaca, ríñones, sesos, manteca * "^AHíedo,Bergasa, BerL-

bizco- i SS?yiP“r««t?n<!Í«o, Galilea, 
chos, leche de vaca.s, vino tinto, í Munilla, Muro de Aguas, 
merluza, pescadilla, gallinas en Préjanc, Quel,

c^aline y ceregumi!, las : c' Robres del Castillo
------------- . , Santa Eulalia, Tudelilla, Turrón: 

; cun, Villar de Arnedo, Viüarro-
ya y Zarzosa.

) mero 110),
?? í? noviembre de

José María j fiernándes Velilla.
) a£'Í W1°® partido judicial

cantidades que se necesiten. í 
7 de noviembre de

x' Secretario, Miguel de i la Cuesta.

bÍ^^p P''djanc, Quei’

tait! PariH da Ciuífiij
COMERCIO EN GENERAL

1750
E^te Comité Paritario de Co

mercio, en sesión celebrada el 
día 9 del actual, acordó como ba
se adicional a la «Cíasificación de 
salarios y nuevos Bases» aproba
das en sesión del día 9 del pasado 
mes de octubre, lo siguiente:

«Los considerados mozos de al
macén, disfrutarán el salario mf- 
nímó de ciento ochenta pesetas 
mensuales,

Lo.s que en la actualidad disfru
ten salario .superior al mínimo fi
jado tendrán el aumento del siete
por ciento.

Los mozos de almacén que dis
fruten condiciones especiales, se 
sujetarán en cuanto a computa
ción de salarios a lo que se esta
blece en la base tercera con rela
ción a la dependencia*.

P noviembre de 
1931.-El Presidente, Gabino Fer- 
ndndes Quintano —El Secreta
do, Julián Bupéree Salas.

Tribunal Prorâcïal de lo Con- 
teiicioso-ldininisüativo de

Logroño
ANUNCIO

para que se pub ique en el Bole
tín Oficial, de la provincia, 
anuncio de concurso de propie
tarias para el arrendamiento de 
un local con destino a oficina te
legráfica de Calahorra, tj ndc { 
las siguientes condiciónes: Tiem I 
po, cinco años, prorroga bles por } 
m tácita por tiempo indefinido, Subasta para la construcción ' 
hasta que cualquiera de las par- I de ^^'ns.ruccion ,
tes contratantes formulen ei des- I - - f en el cemente- - v.* av cica, namay
ahucio, precisamente con tres 5 e(e esta ciudad emplaza a la artista Trinidad T¿
tóes de anticipación, plazo á 2695 .........
piiabh2 hasta otros tres meses si I Por el tipo de tres mil nove- 
la Aomjnistración lo considera 5 chontas pesetas (3.900) se saca a 
necesano para el completo des- Pública subasta la constr¿Sn 
alojo ael local; precio máximo, Î úe 30 fosas en el cementerio de 
dos mil pe.sms.apu^íes,.pagade- í ciudad, bajo las condiciones
ra>i por tnniestrés vencidos’,' y « sfc especifican en el pliec^o

condiciones generales és- í obrante en las oficinas de Secre- 
tablecidas en la Circular de 29 i taría de este Ayuntamiento ha
de enero inserta en el Boletín î ciéndose constar “ ’
Oficial de fecha 9 febrero 1920, i 
número 296, con opción a utili- -- -r—m aei imnortP zar el tejado deí edificio para , el í úel cinco por ciento (5 por 100) 

telegráficos o ' de la citada cantidad.
telefónicos que sea necesario i Eos pliegos de proposición se- 

a oficinas, siendo de ráp presentados en la mesa de 
cuenta de a Administración los ? subasta el día en que ésta hava 
EL obras ocasionen, i dei tener lugar, que será el do-
Bl- plazo para la admisión deí rain go siguiente ai día en aue se 
ofertas sera de veinte días, a í cumplan los veinte naturales si 
contar desde k publicación del guientes al de la inserción de es- 
anuncio en el Boletíñ Oficial anuncio en el Boletín Oficiai 
de la provincia, pudiendo infor- de la provincia, a las doce del ci 
marse de las demás condiciones tado día.

Todos los gastos quese irro- 
rootivo de la misma se- 

del rematante, ad
juntándose a la proposición que 
ira reintegrada con póliza de 1'20 
pesetas y con arreglo sí modelo 
que a continuación se indica, el 

, re-sguardo de la fianza y cédula r personal. vcmui»

ÁyuiitamíeBlo de flaro WfflíflíSlfÍCÍÍI le

i tomar¡ parte en esta subasta es necesa- 
: no el depósito previo del importe

de !a citada cantidad.

1723
Ante este Lríbunal se ha pre- 

Antonio 
pancha de Lucas, vecino de San 
Asensio, fechado el cuatro de los 
corrientes, interponiendo recurso 
contencios > administrativo sobre 
acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de San Asensio el 
de septiembre último, en vir
tud del cual se adjudicó la pla- 
5^ K? Secretario municipal a 
don Norberto Navarrete; y ha
biendo si JO tenido por inter
puesto dicho recurso en provi- 

hoy,, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-rad- 
mmistrativa, la publicación del 
presente en si Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec- 
tua, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y ^quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.
icni°^Vc°' ‘l'í. "oviembre de 
z ;■ . * Sseretano del Tribunal, 

Antonio But a,— v ° B °* El 
Presidente del Tribunal, ¿‘ de 
Gujsmán de Lacalle.

EDICTO
P IPor el presente se cita, llama

gastos que estas obras ocasionen. 
Lí plazo para la admisión de

portel cítatÍG Boletín Oficial ’ 
”®’. Cuerpo, en los oficinas tele
gráficas de Logroño y Oalaho- rra#

ií noviembre de 
1931, —El Delegado, Jefe del 
Centro Provincial, Beraf da Jío. 
manos.

Cemisión gestora del Hospital oe proposición 
■tar * l«ni, Æ SÍXS

971^ condiciones para las obras nece-
Debiendo adquirirse en compra

te., ÇSLÜ*. del ciudad de Haro^se
a ejecutar dichas obras con su
jeción a dichas condiciones en... 
pesetas, (La cantidad que esté 

®^P^Çsada en número y îe- 
tfñ)* (hecha y firma del propo
nente).

Hospital militar de esta plaza du
rante el próximo mes de diciem
bre ios artículos que se expresan 
a continuación, se hace saber por 
el presente anuncio, para el que 
lo desee, pueda presentar sus 

sobre cerrado dirigido 
al señor prendente de esta Comi
lón (señor Teniente Coronel del • 
Regimiento de Infantería, número í 

ñe la misma ; (Hospital Militar), hasta las doce
^fa 27, debiéndose su- Î 

jetar las proposiciones al pliego ’ 
de condiciones que estará de ma- ' 

,^^’cretaría todos í 
los días íaborab¡e.s de diez 
trece.

S,®«5» 4 de noviembre de 1931 
El Alcalde, P. À. Lacuesta.

arnbdo
CONVOCATORIA

jero Gutiérrez, que el día 25 de 
septiembre último se hallaba hos 
pedaoa en la fonda «La Estrella 
Kiojana», sita en la calle Mar- 
qué,s de Vallejo, número 9, de 
esta ciuüad, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 

contados desde la publica- 
aón del presente en el Boletín 
UFiciAL de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
recibirle declaración por virtud 
del sumario 245-1931 que se sigue 
por huno de una trinchera a Ig
nacio Ruiz, apercibiéndole que

P? comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Logroño a seis de no
viembre de mil novecientos trein-

Instrucción, Martín JV. Castellanos.

EDICTO 
2712 

ror el presente, se cita, llama 
y emplaza a Damián Ortega 
que tuvo en Logrofio una pen- 
síón denominada «Pensión Ma- 
zantíni», cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, a fin de que 
dentro dei término de diez días 
contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante 
este juzgado a recibirle declara
ción en el sumario 174-1931 que 
se sigue por estafa contra Félix 
ruertes Comunión, apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que baya lu-

Dado en Logroño a siete de no
viembre de mil novecientos trein- 

y Instrucción,Mart in .N, Cast llanos.

EDICTO
1735

, çor providencia del señor don 
Luis Moroy y Fernández, Licen
ciado en Derecho y Juez Mumei- 
pal de esta ciudad de Logrofio, 
dictada con’fecha dos de noviem- 
bre corriente, en virtud de ex
horto recibido del Juzgado Muni
cipal d^ Distrito de San Gerva
sio, de Barcelona, en los autos de 
JUICIO verbal civil seguidos en di
cho Juzgado a instancia de don 
Narciso Coll Amat contra don 
Decoroso Muela, vecino de esta 
ciudad, sobre pago de pesetas, se

Al u. ’ ^756
i lu constituir la Mu-

a , tualidad Patronal de partido para 
. ’ « asistencia médico-farmacéuti-

Artfculos necesarios ; J æ® obreros agrícolas, el Al- 
Aceite de primera army p»,í i suscribe convoca por

car, alubias, café. Cebollas’ ve^ ^^®dos los patronos
duras, fruta seca ídí=»m ®^^^colas de los pueblos que lo
dulce, garbenzós, guisantes hue -x"®’ zelacio-
vos frescos del país (peso apio- lugí^r en Sa" CasÍ'’(J“n'í J"‘^'''Í cajean a públic'a ■¡uba'steportén 
x.«ado, 50 gramos uno), ja'mdn Æ»<î31^cSSiŒ h-Æ*
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Veinte metros treinta centime- Î 
tros de satén negro, |

Una pieza dé quince metros, con 
quince centímetros de satén j

Otra pieza de cuatro metros quin- » 
ce centímetros de paño gris. | 

Otra de seis metros de paño ma- I 
rrón oscuro.

Otra de tres metros de paño co
lor café.

Otra de dos metros con centime- 
tros color café.

Otra, dos metros con centímetros Icolor marrón. x
Una pieza de pana marrón de j 

veintidós y medio dcblece.s, |
Otra pieza de trece metros forro | 

rayado. ?
Otra pieza de paño color gris de J 

tres metros. |
Otra pieza de tres cincuenta de | 

paño color café. [
Cuyos bienes han sido embar- • 

gados come de la propiedad del : 
deudor don Decoroso Muel^V’dr- 1 
hiendo celebrarse ei remate el día personal facultado para ello, sien- 
vfcíntiuno de netnal y hor de las do de cuenta del adjudicatario 
diez de su mañana, en lo» estra- todos ios gasto.s inherentes a es- 
doís de este Juzgado y cuyos bie 
nes han sido tasados en la canti- marcadas las parcelas en el te- 
dad de cuatrocientas cincuenta rreno con señales fijas y debida-
pesetas. mente numeradas, operaciones

Lo que se hace saber al públi- que habrán de quedar terminadas 
co para el conocimiento de les 
que quieran interesarsen en la 
subasta, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la ta
sación y sin que antes se haya
consignado ei diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta.

Logroño a dos de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno 
—El Secretario, José María de 
Col^a.—V.* B ®: El Juez munici
pal, Luis Moroy.

VACANTE
1739

Don Buenaventura Monge Ruiz, 
Juez municipal de esta villa,
Hago saber: Que habiendo que

dado desierto en anteriores con
cursos la provisión de la vacante 
de Secretario en propiedad de 
este Juzgado, en virtud de lo 
acordado por la Superioridad se 
anuncia a concurso libre, por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán presentar sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas y acompañadas de los do
cumentos que determina el Re
glamento de 10 de abril de 1871 y 
demás disposiciones legales en 
este Juzgado.

Se hace constar que dicho car
go no tiene más retribución que 
los derechos de Arancel.

Dado en San Vicente de la 
Sonsierra a 10 de noviembre de 
1931.—El Juez municipal. Buena
ventura Mon^e.—P. S. M.: El , 
Secretario accidental, Santiago 
Moreno.

VACANTE
1744

Don Faustino Rojas González, 
Juez Municipal de esta vilia de 
Sajazarra,
Hago saber: Que habiendo que

dado desierto en anteriores con
cursos la provisión de la vacante 
de Secretario en propiedad de 
este Juzgado, en virtud de lo 

acordado.por la Superioridad se 
anuncia a concurso libre, por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán presentar sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas y acompañadas de los dc- 
cumentos que determina el Re
glamento de 10 de abril de 1871 y 
dem ás disposiciones legs les en 
este Juzgado.

Se hace constar que dicho car
go no tiene más retribución que 
los derechos de Arancel.

Ssjazarra, a 11. de noviembre 
de 1931, — El juez municipal, 
Faustino Bofas.

fllnnisMilii Maüiiijjl
ANUNCIO j

'¿674 !
Se abre concurso para la par- • 

cebcíón sobre el terreno de la 
Dehesa municipal «Aracanta» en 
este término de Agoncillo entre

tas operaciones, debiendo dejar 

en ei plazo de treinta días a eon- 
tar de Ja fecha de la conclusión 
de la explanación y arreglo de la 
finca, y siendo también obligación 
del adjudicatario la dirección de 
estos trabajos de explanación, 
const i’uccíón de pasos, caminos y 
acequias qué previamente se ha 
de ejecutar por cuenta del pueble.

Los solicitantes darán precio 
por hectárea de terreno’' parcela
da en el cual irá incluida la direc
ción citada. El número de hec- 
táre^ s SI parcelar, es aproxima
damente de noventa y las parce
las unas doscientas. 1931.—El Alcalde Presidente, 

Las preposiciones por escrito, Pedro Lacalle.
se dirigirán al señor Alcalde de . 
esta villa., durante el plazo de 
ocho días a contar desde el , 
guierte al de la inserción de est^ 
anuncio en ei Boletín Oficial de
ia provincia.

Agoncil’o, 31 de octubre de 
1931.-~E Alcalde, Toribio Bur-

ANUNCIO
2674

Confeccionada la matrícula i« - 
düstiial y lista cobrátoria para 
el próximo año 1932, queda ex
puesta al público por el tiempo 
reglamentario en la Sécrétaila 
de este Ayuntamiento a contar 
desde la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de la 
provincia al objeto de oir recla
maciones.

Alesón 3 de noviembre de 1931. 
— El Alcalde, Justo Nieto. En su virtud hago saber: Que 

ellexpediente de referencia, de 
trAnsferencia, incoado al efecto, 
se halla expuesto al público en la 
Sectetaría municipal desde esta 
fechi y por termino de quince 

presentantes de los pueblos del días,purante el cual pueden for 
partido judicial de Haro el presu- mulai^e las reclamácioneo que se 
puesto ordinario de 1932, para 
atenciones de las cargas del Juz
gado de Instrución y carcelarios, 
se hace público para general co

EDICTO
1731

Aprobado por la Junta de Re- 

nocimiento y a los efectos preveni
dos en la legislación vigente, que 
durante el plazo señalado podrán 
hacerse las reclamaciones perti-

I nentes contra el expediente de 
8 dicho presupuesto, que se halla 
I expuesto aí público en las ofici- 
I ñas de Secretaría de este Ayun- 
I tamiento, por Jos que se crean 
! perjudicados.

Haro, 11 de noviembre de 1931.
—Ei Alcalde, P. F. Lacuesta.

EDICTO
1721

Aprobado por ei pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto ai público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo ¿e quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
laDelegaeión de Hacienda de esta 
provincia, por los motives seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de marzo dé 1924.

Baños ríe Río Tobía, a 4 de 
noviembre de 1931.—Ei Alcalde 
Presidente, Aurelio Garmca.

EDICTO
1728

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1932, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plazo de 15 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
pedrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de marzo 
de 1924.

Pinillos, a 2 de noviembre de 

EDICTO
2655

En virtud de las facultades que 
por analogía confieren a las Cor
poraciones municipales los ar
tículos 11 del Reglamento de Ha- 

' cie.îda Municipal de 23 de agosto 
' de 1924 y 303 del Estatuto Muni- 
\ cipal de 8 de marzo de 1924, este 
* Ayuntamiento de mi presidencia, 
'en sesión celebrada el día 1 de 
Jos corrientes, aprobó en princi- 
jpio una transferencia de crédito 
¡de un capítulo a oti o y artículo 
del presupuesto vigente ordina
rio, con destino a satisfacer obli
gaciones indispensables, o sea al 
jago de los guardas temporero^, 
acordando se haga público en 
chinpíimiento y a los efectos del 
artículo 12 del mencionado Re 
gamento. 

estim^ pertinentes ante el Áyun- 
tamietto, advirtiendo que se ten
drán p^ no presentadas las que 
lo fuerg finado este plazo, o sin 
las íormilidades y requisitos le
gales. \

San Vítente de la Sonsierra, 2 
de noviembre de 1931—El Al

caíde, Fmeterio Villamor.^ 
P. S. M. : Ei Secretario interino, 
Santiago Moreno.

2547
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordina
rio para el año 1932, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, finido el cual, durante otro 
plazo de quince días, podrán in
te. ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia conforme dispone el 
artículo 301 del vigente Estatuto 
Municipal,

Herramélluri, l.®de noviembre 
de 1931.—El Alcalde, Esteban 
Ochoa.

2656
Formado por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto de Presupuesto mu
nicipal ordinario para el próxi
mo año de 1932, se hallará ex
puesto al público, por término de 
ocho días a los efectos del artí
culo 5.® del Reglamento de Ha
cienda municipal fecha 23 de 
agosto de 1924, durante cuyo pla
zo y el de otros ocho días podrán 
formularse ante este Ayunta
miento las reclamaciones perti
nentes.

—Aceptada la propuesta de 
habilitación y suplemento de cré
dito por este Ayuntamiento en su 
sesión de 25 de octubre último, 
por el importe de 5.180 pesetas 
COT cargo al exceso de ingresos 
sobre pagos o superávit sin apli
cación del anterior ejercicio liqui
dado y demás conceptos que se 
detallan por el Secretario-Inter
ventor en su informe, para aten
der al pago inaplazable de los 
gasto.s del pleito de las aguas de 

. «La Gargantilla*, expediente de 
expropiación de terrenos para la 

: conducción de las mismas para 
; abastecimiento de esta localidad 

y aumentar la consignación ya 
agotada para gastos de represen
tación del Ayuntamiento, se anun
cia al público a los efectos del ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal anteriormente 
citado que el expediente al efecto 
tramitado se encuentra expuesto 
en la Secretaría municipal por el 
término de quince días.

—Aceptada igualmente la pro
puesta de suplemento de crédito 
por medio de transferencia, pa
ra reforzar las consignaciones 
para alumbrado público, material 
de Secretaría, Retiro Obrero de 
los Empleados del Ayuntamiento 
y gastos imprevistos, con cargo 
a otras consignaciones del Pre
supuesto en vigor que ofrecen 
economía o sobrante; se hace pú
blico que el Presupuesto al efecto 
tramitado, se hallará expuesto al 
público por término de quince 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924, declarado en vi
gor por Ley de la República de 
fechi4 15 de septiembre último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pradejón, a 2 de noviembre de 
1931,—El Alcalde, Andrés Es
querro.
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Palle- 
oídos

Provti- 
ai»

Capital ! Proviu- 
! da

Capital

Cifras absolu
tas de hechos

Por 1.000 ha
bitantes ...

Nacimientos. . 
Defunciones. . 
Matrimonios. . 
Abortos ....

Natalidad . . . 
Mortalidad . . 
Nupcialidad. . 
Mortinatalidad

464 
228 
216

16

2‘39 
1‘17 
1‘11 
0‘08

77 
46
28 
4

2<34 
1 39 
0‘85 
0‘12

/ Varones .
1 Hembras .

i 243
i 221

38
39

Naíúdos.
1 Legítimos
1 Ilegítimos
1 Expósitos.

Total. . . . .

Totc^...............

464
1

466
1 5 í

■Tgrj

77

78

4
77

Población de la í Provincia .
( Capital. . .

. 194.112

32.974
Abortos.

/ Nacidos muertos .....................
1 Muertos al nacer.................  .
J Muertos antes de las 24 horas

11.!

3 i
3

1
Total.............. Ï6 i 

; 4

2022

establecimientos penitenciarios

PfrriB. 
da

Capítd

Varones................. ...........................
Hembras...........................

112 21
lie 26

Total..................226 46

Menores de un aho............................ 43 9
Menores de 5 afios. ......... 65 18De 6 y más afies.................................. 163 33

Total................228

Bb <Bim>iedmi«atM ( Menores de 6 afios 8 3
immscm . . , . ( De 6 y más afies . 16 10

Total..................”'iT

OlSÏ’IIÎfdOIfES €EASIEI€’A1>AS IPOR CAUSAS DE .ÏÎÏUERTE

Provin
cia

Capital

1
2 
a
4 
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

15
16

17
18
19
20

21

22

23

24
25

Pi'ebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). . 
Tifus exantemático (3)...........................  
Viruela (6).................................................  
Sárampión (7)...................... ..... . . .
Eseariatina (8)......................................  .
Coqueluche (9)........................... ..... . .
Difteria (10) ......................................  .
Gripe (11)  
Peste (14)  
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Otras tuberculosis í24 a 32) . . . .
Sífilis (34) . . ... , . .
Paludismo (Malaria) (38) . . . . .
Otras enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 5, 12, 13, 15 a 22, 38, 36 a 
37, 39 a 44)................................................  
Cáncer y otros tumores malignos (45 a 58) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (54 y 55) . 
Reumatismo crónico y gota (57 y 68) , 
Diabetes azucarada (59)..........................  
Alcoholismo crónico o agudo (76) . . . 
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83)......................................  
Hemorragia cerebral, embolia o trombo
sis cerebral (82)......................................  
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos (78. 79, 
81, 84 a 89).................................
Enfermedades del corazón (90 a 96) 
Otras enfermedades del aparato circula
torio (96 a 103)............................................

1

2

2

12
4

22

23
32

3

3

9
7

1

Logroño, 14 de agosto de 1931.—El Jefe

29
80
31

32

33
34

35

36

37

38

39
40
41
42

43

26
27
28

Prevín- 
cls

Q»pSUl

Bronquitis (106) . . 14 2
Neumonía (107 a 109)......................
Otras enfermedades del aparato respira
torio excepto tuberculosis (104 v 105.

28 1

lio a 114)................................  : . ; 6
Diarrea y enteritis (119 y 120). . . 19 6
Apendioitis (121)......................
Enfermedades del hígado v de Ihs vías

1 1

biliares' (124 a 127) . . "......................  
Otras enfermedades del a [arato digestí*

3 i

vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 4 1
Nefritis (130 a 132) ....... 
Otras enfermedades del aparato urinario

7 1

y del aparato genital (183 a 139) . . 3
Septicemia e infecciones puerperales
040 y 145) .......... 
Otras enfermedades del embarazo, de¡ 
alumbramiento y del estado puerperal

2

(141 a 144, 146 a 160) . . . . .
Enfermedades do la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y de los órganos de la 
locomoción (161 a 156)...........................  
Debilidad congenita, vicios de oonfor- 
maciôn congènitos, nacimiento prematu-

1

ro, etc. (167 a 161) ....... 11 2
Senilidad (162)............................................
Suicidio (168 a 171)
Homicidio (172 a 175) ......
Muerte violenta o casual (excepto suici-

14 1

dio y homicidio) (176 a 198) .... 
Causas no especificadas o mal definidas

2 1

(199 y 200).................................................

Total 226 46

de Estadística, Heraclio Garcia.

Alumbramientog
Provla- 

«la Capitel

Sencillos . . 468 79
Dobles . . . 6 1
Triples . . .

Matrimonios
De Boitom y soltera . , .

j 200

De soltero y viuda . , ! 4.
De viudo y soltera , . . 6
De viudo y viuda . . 6
De menos de 20 í Varones .

afios . . . 1 Hembras. 10
De 20 a 25, . ( Varones . 114 14

( Hembras . 149 18
De 26 a 80 . . 1 Varones . W 8

) Hembras. 39 7
De 81 a 85. . j Varones . 16

( Hembras. 12 8
De 86 a 40. . ( Varones . 6 2

( Hembras. 2
Do 41 a 50 . . < Varones . 6 1

( Hembras. 4
De 51 a 60. . Varones .

(Hembras.
De más do 60 . J Varones .

I Hembras.
No consté. . . ( Varones .

(Hembras.

¿Mfuneiones

Solteros. . . ( Varones . 49 11
* Hembras. 47 18

Casados. . . ( Varones . 88 7
( Hembras. 29 3

Viudos . i Varones . 24 8
' Hembras. 40 9

No consta . . Varones . 1
hembras. j

1

3
3

2
8

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
de Log-jrofio

PaiMlRX QÜINOBN.A OÍL MBS DB SEPTIEMBRE DE 1931

ESTADO demostrativo de las enfennedadés infecto-oontegiosas y parísitarias que han atacado a loe animales doméstíoos en este proTÍncia dn 
rante la quincena expresada. vva**v*n uu

Enfermedad PARTIDO MUNICIPIO
Especie

1 Enfermos 
del mes an

terior

ANIM

Invasiones 
en el mes 

de la fecha

À LES

Curados
Muertos 

0 sacrifica
dos

Quedan 
enfermos

Rabia 
Rabia

Cervera
Logroño

Cervera
Logroño

Canina 
Id.

»
>

1
____ 1

»
»

1 
1

í»
»

Totales. ......
Logroño, a 19 de septiembre de 1931.—Ei inspector proi/íncía) de Higiene y Sai

>

tiidad pecuí

2

trias, líila

»

ría Bid

2

'as&lp.

»
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